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Se observa memorial allegado el 26 de julio de 2016 obrante a folios 241, el cual se
encuentra suscrito por la Doctora KATHERINE ZAPATA LÓPEZ, en su calidad de apoderada
del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC, solicitando el aplazamiento de la
audiencia de pruebas fijada para el próximo 05 de octubre de 2016 a las 2:00 p.m.,
debido a que tiene programado un viaje fuera de la ciudad del 30 de septiembre al 05 de
octubre del mismo año, el cual le es imposible aplazar.

Advierte el Despacho que no accederá a la solicitud de la apoderada del INSTITUTO
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI - IGAC, de fijar nueva fecha para celebrar audiencia de
pruebas, en razón a que el motivo invocado por la profesional no constituye fuerza mayor
o caso fortuito, aunado a que en audiencia inicial celebrada el 07 de julio de este año, no
manifestó impedimento alguno frente a la fecha señalada.
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NOllFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 27 del 02 de agosto de 2016, el cual se

inistrado su dirección electrónica.


